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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

na! \' que exprcsa contablemcnte el contenido de los diferentes Planes,
tanto territoriales como sectoriales. así como la definíción de distintas
medidas covunturales v la estructuración administrativa de nuestra
Comunidad-Autónoma:

EXPOSICION DE MOTIVOS

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS
BALEARES

Madrid, 22 de encro de 1990.-EI Director general de Comercio
Exterior, Javier Landa Aznárez.
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CAPITULO PRIMERO

De los créditos Jo' de las modificaciones de 1.05 mismos

Artículo LO Créditos inicia/c5.-L Se aprueban los Presupuestos
dc la Comunidad Autónoma para el ejercicio dc 1991, en cuyo estad~

de gastos se consignan los créditos necesarios para atender al cumpli
miento de oblIgaciones por un impone de 31.628.782.075 pesetas. La
estimación de los dcrechos económicos que se preve liquidar durante el
ejercicio. detallados en el estado de ingresos. asciende a 27.223.182.075
pesetas, con lo cual se produce un déficit de 4A05.600.000 pesetas, que
se cubrirá mediante la emisión de Deuda Pública o concertación de
operaciones de crédito por el mismo importe, resultando así los
Presupuestos nivelados. . ..

2. Asimismo, se aprueban los Presupuestos para el eJercIcIo de
1991 de las Entidades Autónomas y Empresas Publicas dependientes de
la Comunidad, cuyos estados de gastos y de ingresos se elevan a
9.735.307.000 pesetas.

ArL 2.° Finculación de' los crédilos.-Los creditos iniciales que
C'Onforman los respectivos programas dc gastos tienen cára<:tcr limita
tivo y vinculante con sujeción a la triple clasificación de los mismos;
Orgáñica, económica a nivel de conceptos y por programas.

Excepcionalmente, los créditos consignados en los capítulos JI y VI
de la clasificación económica del gasto tendrán carácter vinculante a
nivel de sección y de artículo.

Art. 3.° Créditos amp/iablcs.-Para el ejercicio de 1991 y no
obstante el carácter limitativo de los créditos establecidos con carácter
general en el artículo anterior, se considerarán ampliables, con el
cumplimiento previo de las formalidades establecidas o que se establez
can, los siguientes crCdítos,

a) Los correspondientes a competencias o servicios transferidos o
que se transfieran durante el ejercicio por. la Administración del E~tado,
que se ampliarán o en el caso de serViciOS nuevos, se gcnerara!1 en
función de la aprobación de la modificación de crédito correspondiente
en el Presupuesto del Estado.

b) Los destinados a financiar servicios que tengan ingresos afecta
dos, cuya cuantía podrá ampliarse hasta la recaudación real obtenida por
estos ingresos. '.

c) El Consejero de Economía y Hacienda podrá declarar ampltables
partidas presupuestarias del capítulo JI cuando de ello pudieran deri
varse mayores ingresos a los presupuestados y con el limite de la
previsión de estos ingresos.

d) Los destinados a satisfacer las cargas sociales y asistenciale~ del
personal al servicio de la Comunidad Autónoma. cuotas de la Segundad
Social y complem~n.t? fami.liar, así como ,la aportac!ón. patronal. a los
regímenes de pre"lslon soctal de los funcJOnanos pubhcos adscntos o
traspasados a la misma.

e) Las indemnizaciones por residencia que acre.dite dicho perS<?~al.
f) Los trienios dcrí~'ados del cómputo del tiempo de .servlclos

reconocidos reglamentanamente,. de acuerdo con la normattva legal
vigente, en cualquier Administración Publica del Estado.

g) Los destinados al pago d.e h~~res del i?er~nal cuan~o resulte
necesario para atender a la apllcaclOn de retnbuclOnes denv~da.s .de
disposiciones de carácter general emanadas al amparo de los pnnClplOS
y normas básicas del Estado y del Estatuto de Autonomía, así como los
derechos fCconocidos por sentencia firme.

h) Los destinados al pago de intereses, amortizaciones y otros
gastos derivados de operaciones de credito. .

i) Los destinados a cubrir eventuales déficit de zonas rc:;udatonas
ya los gastos para la recaudapión de nuevos imp~estos..
~ J) Los destmados a satIsfacer las pensJOncs aSistenCiales derivadas

de Ja Ley de 21 de julio de 1960 y del Real Decreto 2629/1981, de 24
de julio. ~ . > •

k) TambIén serán ampltablcs los slgUlentes ~ubconceptos;

22605. Remuneración Agentes recaudación y Registradores de la
propiedad.

30010. Intereses de Deuda Publica.
22702. Valoraciones y Peritajes.

Desi¡o.nar:ión g¡.'nl."rica
drl produclo

Designación gem.'rica
dI:! producto

Determinados juguetes.»

Determinados juguetes.».

Países de origen

LEY 14/1990, de 20 de diciembre, de Presupucstos Genera
les de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
para 1991.

República Popular China,
Corea del Sur. Hong-Kong,
Japón, Macao, Malasía,
URSS, Singapur, Taiwán.

Países de origen

República Popular China,
Corea del Sur, Hong~Kong,

Japón, MacaD, Malasia, Sin
gapur, Taiwán.

9503 +

9503 +

<<Sllbpal1ida\
arancelarias

1990

«SubpaTtidas
arJncelarias

1990

Debe decir:

3038 CORRECC1D." de errorl'S d(' la Resolucióf/ de 16 de enero
de 1991. de la Secretaria de Estado de Comercio. por la quc
w' estahlece una l'igilancia inrracolllullitaria a las importa·
ciones de dctermhwdos produCfOS.

Adyertido error en el texto remitido para su inserción de la citada
Resolucíón. publicada en el «Boletín Oficial del EstadO) número 17. de
fecha 19 de 'enero de 1991, a contínuación se indica la oportuna
rectificación:

En el anexo de la Resolución, donde dice:

3039

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas
Baleares ha aprobado y yo en nombre del Rey y de acuerdo con lo que
se establece en el articulo 27.2 dcl Estatuto de Autonomía, tengo a bien
promulgar la siguiente Ley;

La Le) de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares constituye junto con la Ley de Finanzas, el marco
.normativo al que debe ajustarse la actividad económica y finaneíera de
la Administración de nuestra Comunidad. Por otro lado, la Ley de
Presupuestos Generales constituye d marco cifrado que deJímit1l las
actu.aciones a desarrollar por el Gobierno y la Administración Jnstitucio-
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De las operaciones financieras

De la gestión presupuestaria

CAPITULO IV

Art. 10. Operaciones de crédito.-L El Gobierno podrá realizar las
operaciones de tesoft'na previstas en los artículos 29.1 y 74.b) de la Ley
de Finanzas de la Comunidad Autónoma siempre que Ja suma total en
vigor de aquellos no supere el 10 por 100 de los créditos consignados en
el estado de gastos de los Presupuestos Generales para 1991.

2. Se autoriza al Gobierno para que a propuesta del Consejero de
Economfa y Hacienda, emita Deuda Pública o concierte operaciones de
crédito, determinando las carocterfsticas de unas y otras hasta el límite
de 4.405.600.000 pesetas, destinados a la financiación de las opcracion~"
de c¡¡pitaJ incluidas en las dotaciones del Est~do de gastos correspon
dientes.

El endeudamiento se debe realizar de acuerdo con los requisitos :;- las
condiciones seúuladJs en el artículo 62 del Estatuto de Autonomía y en
el artícuJo 14 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas.

3. Se autoriza al Gobierno pura que a propuesta del Consejero d'2
Economía y Hacienda y en razón a la minoración de la carga tinancicm
derivada dd endeudamiento, proceda a la conversión de operaciones e_e
crédito que concertadas por la Comunidad Autónoma en virtud de
autorizaciones contenidas en textos Jegales aprobados con anterioridad
a la entrada en \Iigor de la presente norma, sean susceptibles por su
propia naturaleza de operar esta conversión y e-ilo hasta el importe de
7.500.000.000 de pesetas.

Las característicias de las operaciones sustitutivas seráil determin"l
das por el Gobierno, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, y este endeudamiento deberá realizarse con sujeción a los
requisitos y condiciones que establece el articuJo 62 del Estatuto de
Autonomia y el articulo 14 de la ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas.

Art. 11. Amles.-l. Durante el ejercicio de J991, la Comunidad
Autónoma podrá conceder avales bajo I:Js condiciones det::rmin3.d~spor
Jos articulos del 75 al 79 de la Ley de Finanzas de ('sta Comunidad, InstJ.
la cantidad total de 1.500.000.000 de pesctJ.s.

2. La cuantía de cada aval no podrá exceder el 30 por 100 de la
c.:mtidad seoalada en el apartado precedente.

Se exccptú:m de c')ta limitación los segundos avales regubdos en el
pjrrafo 2 del articulo 76 de la citada Ley de Finanzas.

CAPITULO III

previsto en el apartado primero de este articulo si no se akam:a acuerdo
en ella.

Art.9.0 Indemnizaciones por razón del servicio,-1. Son gastos de
desplazamiento Jos de transporte, manutención y estancia realizados con
motivo de viajes ,)ficíales fuera del Municipio del lugar de tmbajo.

2. Los altos cargos de la Comunidad serán compensados de los
gastos que ~lUbie_rande realizar, más una cantidad complementaria de
s.ooa pesetas por gastos menores sin justificación.
- 3. Las indemnizaciones por razón del servicio del personaJ de la
Comunidad Autónoma se regularán por la normativa propia de la
Comunidad incrcmentada su cuantía en el porcentaje aJ que ~e n;-fiere
el artículo 8.1 de la presente normativa y ello respecto de 1990. Esta
normativa sera igualmente de aplicación ¡ti personal eventual al servicio
de la Comunidad Autónoma.

4. Los gastos de desplazamiento y las dietas de los miembros de la
Comisión T¿cnica Interinsular serán atendIdos con cargo a los creditos
de la Sección Presupuestaria 02-Parlamcnto.

5. Excepto cuando sean miembros del Gobierno. altos cargos do:: la
Comunidad Autónoma y personal funcionario o contratado al servicio
de Ja Admini~tración de Ja Comunidad Autónoma; los cuales se regiJán
por lo que dispone la regulación vigente en la materia, los componentes
de la Comisión Mixta de Transferencias, los vocales del Instituto Balear
de Economfa. los componentes de Tribunales de Oposiciones o COllCur·
sos convocados por la Comunidad y los representantes de ésta en sus
entidades, instituciones o empresas publicas cuyo nombramiento lo
prevea, percibirán una indemnización de 8.000 pesetas en concepto de
asistencia a las sesiones, además de los g;;l;Stos por el transporte utilizado.

Art. 12. Autorización y disposición del gasto v reconocimient0 de
la obligación. .

1. Las compctenci3S en materia de autorizacíón y disposición ¿el
gasto corresponderán a los órganos siguientes;

a) A la t\'Icsa del Parlamento. en lo que se refiere a h:. St'¡xión
Prcsupuestaria 02-parlamento.

b) A los titulacs de las Consejerías respectivas, en lo Que se ¡diere
a las Secciones Presupuc::>tarias 1J a 21, siempre que la cuantía de o.d·,
una de bs operaciones no exceda de 25.000.000 de pesetas.

e) Al COllsejo de Gobierno en lo::> demás supuestos.
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Art. 7.° Las retribuciones de los altos cargos aJ servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma, incluido su President..:,
para 199J seran las correspondientes a 199u, con la m~sma estructura. y
sujeción a la normativa vigente en dicho ejercicio, incrementándose la
cuantía de los diferentes conceptos retributivos en el mismo porcentaje
que sera de aplicación para los funcionarios de la Comunidad -'\utó
noma de las Islas Baleares, para el ejercicio de 1991.

Art. 8.° 1. Las retribuciones de los funcionarios al servido de la
Administración de la Comunidad Autónoma senin las correspondientes
a 1990, con la misma estructura y con sujeción a la normativa vigente
en dicho ejercicio, incrementjndose la cuan tia de los diferentes concep·
tos retributivos en el mismo porcenw.je que sc;.'ra de apiicaóón a los
funcionarios de la Administración General del Estado para el ejercicio
de 1991.

2. No obstante Jo dispuesto en el apartado :1Oterior, las retribucio
nes dI.: los funcionarios que hubicr-:n modificado su adscripció'n 3.
determinada plaza a tenor de la provisión de los puestos de trabajo que
aparezcan descritos en la rdación de pliestos de trabajo para el ejercicio
de 1991, serán objeto de revisión en razón de las especificaciones del
nuevo puesto al que se adscriban.

3. Las rc!ribuciones del personal laboral al servicIO de la Admlnis
tra('ión de la Comunidad Autónoma sedn las que se d~terminen a través
de la negociación colectiva, sin perjuicio de aplicar el incremento

85! 01. Adquisición cnotas ISBA manteniendo el mismo porcentaje
de participación del capital.

Art. 4.Q Gastos plllrianlla!es.-l. El número de ejercicios a los que
pcdrtin aplicarse los gastos regulados. en el articulo 45 de la Ley de
Finanzas de esta Comunidad Autónoma no será superior.a cinco.

Asimismo, el g..1sto que en estos ca~os se impute a cada uno de los
ejercicios futuros no podrá exceder de la cantidad resultante de aplicar
al crcdito inicial de cada capítulo de una misma sección del ejercicio
presente los porcentajes siguientes: En el ejercicio inmediato siguiente,
el 70 por 100: en el segundo ejercicio. el 60 por 100; Y en los ejercicios
tercero y cuarto el 50 por 100.

2. Se exceptúan de las limitacion..::s JntJ.'riorcs:

al Los gastos correspondientes a convenios que se realicen o se
suscriban con cualquiera de los agentes incluidos en el Sector Publico.
En este C.:lSO, pn:valdrán los términos del mismo con\'~nio.

• b) Los gastos correspondientes a la suscripción y al desembolso de
títulos reprcs..:ntativos del capital de empresas públicas o no püblícas.

c) Los gastos correspondientes a contratos de arrendamiento.

3. En todo caso, la c.dquisición de aquellos compromisos de gJstos
plurianuales será competencia del Consejo de Gobierno, con el informe
previo de la Intervención y de la Dirección General de Presupuestos.

El Conseller de Economía y Hacienda podrá modificar las anualida
des comprometidas, siempre y cuando dicha posibilidad esté establecida
en el marco legal o contractual que presida tal compromiso, todo ello
dentro de las posibilidades presupuestarias.

4. 'De todos los compromisos de ga~to de aleance plurianual se dará
cuenta al Parlamento en la información trimestral prevista en e! artículo
103 de la Ley de Finanzas.

ArL 5,° Normas generales de modificaciones de! crédilO.-l. Los
creditos presupuestarios sólo podrán ser modificados con sujeción a Jo
dispu::-sto en esta Ley, en la Ley de Finanzas de nuestra Comunidad y
en las respectivas normas de desarrollo.

2. Todos los expedientes de modificación de creditos, una vez
autorizados por el órgano competente, a tenor de los articulos siguientes,
serán remitidos a la Dirección General de Presupuestos para instrumen
tar su ejecución.

3. No podrán realizarse transferencias de créditos a cargo de
operaciones de capital con la finalidad de financiar operaciones corrien
tes, excepto en el supuesto de creditos para dotar el funcionamiento de
nuevas inversiones que, además, hayan conCluido en el mismo ejercicio,
a no ser en el caso de autorización previa de la ComiSIón ce Economía,
Hacienda y Presupuestos del Parlamento de lJS Islas Baleares.

4. Las transferencias de crédito a que hacen referencl<i los ~rticulos

SU, 51 Y 52 de la Ley de Finanzas estarán sujetas exclusivamente a las
limitaciones que establecen los apartados a) y b) del articulo 53 de la
citada Ley.

ArL 6.° Incorporación de cri'dilos.-1. La 1-1esa del PJrlamcnto
incorporani. en su Sección Presupuestaria 02·Parlarncnto para J99J Jos
remanentes de crédito de dicha sección anulados al cierre del ejercicio
anterior.

2. El Consejero de Economía y Hacienda, mediante Resolución
expresa, podrá incorporar a las Secciones Presupuestarias restantes para
199 J los créditos a que se refiere el artículo 46.2 de la Ley de Finanzas,
con la limitación cuantitativa r~sultante de la liquidación de los
Presupuestos Generoles de 1990.

De los gastos de personal

CAPITULO ¡¡
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2. Se cxrcptuan de las limitaciones precedentes las operaciones
fC':!lti\'JS a las St'CCiOllCS Presupuestarias 3i, 31 Y 34. las de car3ctl'f
financiero) tributario y Jos pagos dC' las opcrariolh's del Tesoro. V1AP,
que corresponderán al CamelcTo de Economía \ Hacienda, sm limita·
;:-iones de cuantía. Ello no ohstantc. la autorización y disposición del
pS10 del capítulo 1 de la SeccIón 31. corresponderá al Consejero de la
Función Pública. sin ¡imitación de cuantia.
- 3. El Gobierno medIante Decreto. podrá elevar la limitación fijada

(':1 t;1. apartado ,1, b), de este articulo para Jos programas cuya buena
gcStlOJ1 Jo rcqUlcra. -

4. Las competencias en matcría de rcconoómicnto de- la obligación
corresponderán respectivamente y sin limitación de cuantía. a la Mesa
del Parlamento o al Consejero títular de la Sección Presupuestaria a
cuyo cargo dcba ser 3,tcndida la ohligación. Ello no obst:lnte las
operaciones relativas a nóminas y gastos de previsión social o asistencial
del personal, corresponderán al Consejero de la Función Pública con
independencia de las Secciones a las que se apliquen y sin limitación de
cuantía.

CAPJTULO V

Entes Jerritori:Jles

,\r1. 13. COl/sejos lnsu/ürcs.-l. Los ingresos atribuidos a la extin
guidJ Dipuwción que se nsígncn unitariamente a la Provincia scrjn
distribuidos c.ntre los Consejos Insulares, segun la proporción estable
cida en el articulo S.o del Real Decreto 2873/1979. de 17 de diciembre,
y se contabilizarán extrflprcsupuestariamente. Los ingresos citados
deberán ser transferidos a los Consejos lnsubrcs <.>n un plazo máximo
d~ quince días desde la fecha de recepóón de la Comunidad Autónoma.

No obstante, y pre'vio acuerdo de los tres Consejos Insulares, las
proporciones establecidas en el R\.'al Decreto 2873/1979 podrtin ser
objeto de revisión respecto de aquellos ingresos que por su naturaleza
sean su:;c~·ptiblcs de tcrritorializaeión por islas.

2. Tanto el ejercicio de competencias de Administracíón Local
atribuidas por el citado Real Decreto al Consejo General Interinsular, y
Jo las cuales se ha subrogado la Comunidad Autónoma. como la
financiación de las mismas, se efectuarán con sujeción ('stricta a los
acuerdos adoptados por la Comisión Mixta «Govcrn de la Comunidad
Autónoma-Consejos Insulares».

CAPJTULO VI

Cuestiones incidentales

Art. 14. El Consejero de Economía y Hacienda, de oficio o a
ínst<:ncia del Gobierno, dC'l Presidente o de los Consejeros respectivos,
ejercerá el control financiero y de eficacia de los servicios y de las
inn~rsiol1es, mediante el análisis del grado de realización de los objetivos
inici:.:.1r:lCnte definidos, de la evaluación dd coste de funcionamiento y
dd estudio de los rendimientos que produzcan.

Art. 15. La documentación a remitir trimcstrnlmcnte por el
Goblerno al Parlamento de las Islas Baleares según dispone el artículo
103 de la Ley de Finanzas, se cumplimentará en el segundo mes de cada
trimestre.

Art. 16. Durante el ejercicio de 199 L cuando se cumplan los
supuestos establecidos en el artículo 1 de la Ley 3/1987. de 1S de marzo,
'oc 11cdidas de Fomento del Patrimonio HIstórico de las Islas Balearcs,
sr optará por la opción establecida en el apartado a) del aniculo 2 del
cil,¡du cuerpo legaL

En este caso la transferencia de crédito se realizará c"on alta en el
subC'onccpto del subprograma 4580002 (Protección de P'¿trimonio) y del
Centro de Cosle 13109 que la Consejería de Cultura, Educación y
Deportes determine, siempre que sea de los capítulos VI o VII.

..\r1. 17. Se excluyen de fiscalización previa las subvenciones
nomin.:nivas, bien por mznóón expresa de la Ley de Prcsupuestos
Gcp.crules, bien las recibidas de la Administración del Estado con tal
cart:cter, así como de la Comunidad Económica Europea.

En todo caso se excluyen de fiscalización previa las subvenciones de
impone inferior a las 100.000 pesetas.

Art. 1S. 1. El Consejo de Gobierno dclennínará a propuesta del
CO:1SCjCro de Economia y Hacienda las Cuentas y la documentación
jpstificati\'a de las mismas que habrá de mantener a disposición de los
(or¡(',;pendlcnles Organos de Control Externo hasta que sea revisada
dcfiniT.i"amcnte por los mismos.

El orden y la modalidad de archivo serán determinados atendiendo
J principios de f<lcionaJidad, economía y eJicacia. admItiendo, por tanto,
~n~re otros sistemas de archivo, los soportl.:S magnéticos o copias
;11 i'~'r,)fi: majas.

_. La documentación a la que se refiere el apartado primero dc este
~lnkt.lJv, Jeb;::rá contener en todo caso:

lin ejemplar de la Ley de Presupuestos, expedientes completos de
¡,;:'di!!(,Jción de crédÍ1o. documentos contables de gestión del presu
r·.;~<<;t0 de pstos en sus fases ADOP, con sus justificantes, un ej"mplar

de la Compte de liquidación del Presupuesto. un ejemrlar de la Cuenta
de siltlación oc los fnndos y valores de b COnlunidad a 31 de diciembre
de cada ~no. los mJnd<.lmicntos de ingrcso y sus juslifictlnles de gestión
dd PresupueslO de ingresos y los mandamientos de pago e ingreso y sus
justirK;Jntes de' opcraciones ntrapresupuestarias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. Se aumenta para 1991 los lipos de cuantía fija de las
Tasas de 13 Hacienda de la Comunidad Autónl)l11a de las Islas Baleares
hasta 1:1 cantidad que resulte de la aplicación en b e;¡ntidad exigible en
J989 del mismo eocftciente que la Adminiqración del Estado aplique
para sus propias Tasas en el c.h:rcieio de 1991.

Se consideran tIpOS fijos aquellos que no se determincn por un
porcentaje de la base o aquellos que no se \aloren en unidades
monetanas.

2. Se exceptuan del incrcnlcnto del apartado anterior las tasas que
sc hubicran actualizado por normas aprobadas en 1990. '

3. Se modifica el anexo de la Ley 7/1986. de 19 de noviembre. de
TJs:ls de la Comunidad Autónoma, en lo que respecta a la Consejería
de Agricultura y Pescn, en rdaeión al apartado 4. correspondiente a
«Tasas por Licencias de Pesca. sellos de recargo, permisos de pesca y
matrícula de embarcncíones (Tasa 21.21 »)), en lo que afecta a los sujetos
pasiYos dd mismo, cuyo contenido será el siguiente:

«Sujetos:. Qu,;:dan obligados directamente al pago de estas ta~as las
personas nSlc<lS o jurídicas, nacionales o extranjeras que. prenas las
formalidades exigidas con esta finalldad, soliciten la expedición de
licencías de pesca, el otorgamiento de sellos de r:::cargo o la matricula
ción di.' embarcaciones dedicadas a la pesca.

No estarán sujetas al pago de estas tasas las personas fisicas que
soliciten la (':;.pedición de licencias de Pesca de Recrw de tercera clase
a la Consejería de Agricultura y Pesca, Jm:di!ando su condición de
jubiladas).

Segunda.-I.-:ls partidas del presllpuC'!',to de gasto\; que csta Ley señale
o que mediante Orden del Consejero de Economía y Hacienda se
determint.:'11 quedarán en situación de indisponibi!idad en trullo no sean
n:conocidos o recabados los derechos afectos a las actividades financia
das por estas p~Ht¡das de gastos, y en aquellos casos en quC' la buena
gestión de gastos así lo aconseje.

Tcrcera.-El Presupllesto para el ejercicio de 199 J se cerrará en lo que
se refiere al reconocimiento de los derechos y de las obligaciones, el 31
de diciembre de 199 J.

Cuart3,-Quedan autorizadas las modificaciones y ampliaciones de
crédito derivadas de la atribución de competencias a los Consejos
Insulares, realizadas por Ley del Parlamento de las Islas Baleares.

Quinta.-EI Gobierno de la Comunidad Autónoma presentará los
Presupuestos para 1992 al Parlamento de las Islas Baleares antes del 30
de octuhre de J991.

Sexla.-A) En concepto de financiación del coste que ha de producir
la aplicación de las relaciones de los puestos de trabajo del personal al
servicio de la CAIB, se crea, para el ejercicio de 1991 un fondo de
75.000.000 de pesetas.

B) Se crea iguahl1ent~ para el ('jercicio de 1991 un fondo de
75.000.000 de pesetas para atender, mediante los sistemas contractuales
estnblccidos en los artículos 15 y 17 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, los servicios del personal que deje de trabajar temporal
ñlcnte por causas que no produzcan vacante, así como atender necesida
des urgentes, situacioJlcs de sobrecarga excepcional de los servicios o
causas extraordinarias que no puedan ser atendidas con el personal de
plantilla.

C) La cuantl3 global del complemento de productJ\ ldad, al que se
refiere el altleulo 93.3, e), de la Ley 2/1989. de la FunCIón Publica de
la Comunidad Autónoma de las Islas Balearcs, no podrá exceder del
porcentaje del 5 por 100 sobre los costcs totales del personal de cada
Sección de gasto.

D) Para atender a los servicios extraordinarios que haya de efectuar
el personal de la Comunidad AutÓnoma. fuera de su jornada laboraL por
necesidades de servicios, se crea una bolsa de 100.000.000 de pesetas,

Séptima.-EI fondo de remanentes del Pian Extraordinario de Inver
siones y Mejoras de Infraestructuras t.~n las Zonas Turhticas al que se
refiere el artículo 9 de la Ley 7/1990, de 19 de junio, será aplicado a
qtros Proyectos de. obra no incluidos en el anexo de la Ley citada.

Para la aprobaCión de dicha aplicación se estará a lo que establece la
citada Ley 7¡¡990, de 19 de junio.

Oct3va.-Todo Proyecto de Ley y de disposición administrativa cuya
aplicación pueda suponer un gasto, s-:rán documentados con una
Memoria económica en la que se pongan Je maniíiesto, detalladamente
e"alu:ldos, cuantos datos resulten plCclSOS para conocer las pusibles
repercusiones pn:supueSlarias de su ;;-jecución. La Dirección General de
Presupucstús de la Consejería de Ec:onomía y Hacienda informará
preceptivamente estos ProyC'ctos.

Novl'l1a.-Con carácter excepcional y en el ejercicio de 1991, la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares podni avalar con carácter

i
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RESUMEN POR CAPÍTULOS

Artú:uJo I I
[m¡)c'r;~

CJpjlUlo DenOrl'in.Kírin -
I Ptset;lS

I

7 Transferencias de capital:

70 De la Adminis1ración d::l Estado 1.987. 766.000
71 Dc Organismos Autónomos Admi-

nistrativos 125.000.000
74 De Empresas Publicas y otros Entes

Públicos 42.000.000

Total capítulo 7 2.154.766.000

8 Activos financieros:

82 Reintegros de prestamos concedidos. 109.002.177
87 Remanentes de tesorería 1.000

Total capítulo 8 109.003.177

9 Pasivos financieros:

90 Emisión de Deuda Pública 4.000.000.UCO
91 Prést3.mos recibidos 405.600,(300

Tot3.1 capitulo 9 4.405.600.000

Total presupuesto ... . .. 31.628.782.075

Lunes 4 febrero 1991

GABRIEL C~~ElLAS FO~S.

Pn'S¡¡,lenle

ALEXA:"iDRE FORCADES JU\N.
CUl!~jCH) de Ec,;¡norni;¡ y f-IJcienda
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AUTONO~IADE LAS ISLAS BALEARES PARA 1991

solidario y con renuncia expr('sa al beneficio de excusión, las operacio
nes de credito que por importe de 5.000.000.000 de pesetas, concedan
las ElltidJ.dcs financieras que con esta finalidad se avengan al Instituto
Balear de Saneamiento (Ley 13; 1988, de 29 de diciembre, y Dccn::to
4.-7/1989, de 9 de marzo).

Las operaciones de crédito a <.wJ!ar, tendrán como objeto la
financiación del Plan de inversiones de dicho Instituto, y que aparece
renejado en el presupuesto de la Empresa pública.

Primera.-Sc autoriza al Gobierno para que, a propuesta dd Conse
jero de Economía y Hacienda, dicte las disposiciones necesarias para el
desarrollo y el Cjt'ITicio de todo lo que se prevé en esta Ley.

S~·gtlnda.-Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma de las
Islas Bak;:¡res»).

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunalt.'s y las Autoridades a las que corresponda la hagan guardar.

En Palma de i\hllorca a 20 de diciembre de 1990.
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8.123.331.142
1.396.894.864
1.788.154.030
2.502.555.095

11.821.868.738
4.262.867.062

141.SÓO.20(}
591.250.094

3 L62S. 782.075

Presupuesto de gas tus

Operaciones Je capital:

Inversiones reales
Transferenci:1s de enpital
Variación de aetiyos fill:lflcieros
Variación oc pasivos financieros

fotal presupuesto J

RESl;M.l::N GE:-'-ERAL POR CAPiTl'LOS y SECC:Oi\:ES

I
Operaciones corrientes:

Gastos de pC'rsonal ....
Gastos Ct~ blen~s c01Tientes y sen'jeios _1
Gastos hnancleros .
Transferencias corrientes

IParlamento J..: 13.s Islas B:¡!e~Hes.

I
SinJic;.¡tura de cuentas.
Cl)nSCJ.o .~conó.rn¡eo y Snci'l! d.~ las Isbs Baleares.
PrcsidcnCl:L
Cons~'Jl'rta Je Turismo.

ICons::jeri¡J \le Cultura, Educaetón y D::pürtes.
Con~o:jo:ri::¡ d..' Economia y I·L.KiulJa.
Consl'j..:na dl.' Agríl'uhura y P..:sca.
Consl:jeria d~ la funclUn Pública.
Cons'L'jl'fia dt: Obras Ptiblicls y O. T.
COllscjena lit: Sanidad y S.:-gunJaJ Social.
Cun~t:jcriJ de Trabajo y Transpones.
Consejcria deCoffiercio e Ineus!ri::L
Cunsl..'jl.'l"la aJju!ltJ. a la Pn:SltknC;:L
Servicios Comuncs.

, Emes Tcrrilt\rd..:s.
DcuJa PulJlil';:,.

7
8
9

A)

1
2
3
4

B)

6

02
03
04
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
31
32
34

Sc-a:iun

)uo.ooo

Pesel.1S

Importe

3.600.000.000

3.600.000.000

~flumin;lCiofl

Impuestos directos:

Sobre el capital

Total capítulo

Impuestos indirectos:

Sobre transmisiones patrimoniales v
ac!o~ jurídicos .do~llmcn!ados . -.112.400.000.000

Otros Impuestos mdm:ctos _1 1.600,OüO.OOO
Impuestos indirectos extinguidos 1.000

Total capitulo 2 -- f. 14.000.001.000

T~sas y otros ingresos:

iVentadebiL'ncs.,..... 1

1

181.716.375

1.I;~~~t~l~~~al~~ s~.r.v.i~~~)s :•••..••...•.•.••... : I l.gjg:H~:~¡~
·1 Reintegros . 25.533.0"+0
Otros ingn.'sos 1-_~5~7~1~.c~)..+~2~.~7~5':.0

To¡~l capítulo 3 I 2.455.766.6-1-8

Tr::lllskrcnc~a~ corrientes: I
De la Al!mllllstrm:lón del Estado I -+.47;1.173.000
De .Organí'ill1os Autónomos .-\dmi-

n1slr:.ltt'vos I 30.002.000
De Cnrporucioncs Locaks l.;;nn non

I
Total capitulo -+ i -U 11.68U.000

Ingreso::> patrinwnia!es: I
Irncresl.'s de tilulos y valores .. !
In1\.'I\:s"::5. de an¡icipos y pr0swnJos I

conc..::JHios . . . I 29.0nO.Ouu
Inlen:ses de depósitos. 3";'2.-+(~4.25ü

Rcnt<:¡s d... bienes inmuebks I 1.000
Productos de cunt..:sioncs y :Jpw\'e-

d1allli..:ntus cspt:ciaks ~20.00?()(){)

1 Tolal Clpltulo 5 I 391.965.150

1I

2

20

28
29

3.

30
31
32
38
39

4

40
41

~6

5

50
51

52
54
55

Capitulo Anículo

.,

!
:~

..y ..
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PRESUPUESTO.
EJERCICIO••• - 1991

I'PISt:P~ES'I'O DE" GASTOS

RESUMEN GENERAL POR ChPITULQS y SECCIONES ANALISIS .
*** ••• ****.**** •• *** ••• **•••• ** ••••••••••••••••• w ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• __•••••••••••••••• **•• *.~.*•••• * ••* ••• **

~~:l_~~~:~~: ~_l_~~:~~~: ~_l_:~::~~: :_l_:~~:~~:__~~_1_::::~~: __~:_1_~:~~~: __~:_1_:~::~~: __~:_1_~~~:~~ :_~~ __l_::~:~: __~~__
1 292.208.000 489.800.927 382.956.602 911.513.607 509.964.037 83:'.653.586 182.847.364

"00

I
"65.000

29.aooooool 31.512.000 476.532.'53 52.607.000 217.500.000

900.601.568 4040.596.500 298.076.999 4.001.000 1135.110.370

38.000.000 SOO.011.000 614.899.312 160.104.000 814.276.457

2.0CO 2.000 1.0CO 22.451.000

2

,
,
6

7

e

166.751.000

75.000.000

75.000.000

3.500.000

1.000 1.000 184.452.5'74 95.150.950 363.9!.O.432 233.530.36-.. 255.9:09.000 27.003.900

5.000.000

15.001.000

1.000

Oo.

"00

9

I I
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------~-------------------

".

TOTl 612.459.000! 1.000! 1.00°11642.657.469/ 5350.2'¡S.252! 2664.933.793! 983.:'23.401/ 3308.449.413/ 229.853.264

••••••• *** •••******************************************.*******.*.***.*.***** •••• *•• ~******•••••••• *** ••••••-*.***.* ••••• ******.*.

~~:1_~~~~~::__~:_1_:~::~~: __~~_1_~~:~~:: __~~_1_:~~~~~~ __~~_l_::::~:: __~~_l_:~~~~:: __:~_l_:~~:~~ __:~_l_:~~~:: :_~~__l_::~~~: _
1305.224.760 1949.655.923

2 264.746.113 554.147.000

, 100

, 1399.310.000

6 <;290.900.000 293.425.000

686.755.293 410.000.000

• 200

9

131.705.205

32.663.400

17.916.542

18.120.520

1.000

367.760.183

103.142.731

91.377.000

82.524.609

618.971.000

87.401.000

191.866.796

58.485.000

106.000.000

168.511.182

119.850.000

28.501.000

522.173.952

57.000.000

400.000.000

8123.331.142

2396.894.864

12.940.448 1774.747.532 1788.154.080

2502.555.095

11821.868.738

4262.86'.062

141.860.200

41.250.894 550.000.000 591.250.894

TOTI 6647.626.466/ 4606.537.9231 200.406.767/ 1351.176.5231 673.213.978/ 979.173.952! 54.191.3421 2324.747.532131628.782.075

**.* ••***.*****••••••• **** •• *•••••••••••**** •• **~.*••••*•• *.**** ••~*.*•• ****** ••• ** ••**.* ••• *•• ******.* •••** **** ••*w.* •••**** •••**

PREsupueSTOS CENEPALES DE LA C.A.I.B. PARA 1.991
PROGRAMA D E N O M 1 N A C ION

DESARROLLO INFORMATICO
PALACIO DE MARIVENT ,
CONTRO EXTERNO DE LAS AD~INISTRACIONES

RELACIONES EXTRACOMUNI?ARIAS
AYUDAS AL TERCER MUNDO
CONTROL SOBRE ACTIVIDADES CLASIFICADAS
COORDINACION DE LOS SERVICIOS DE PROTECCION CIVIL
CENTROS ASISTENCIALES
PROMOCION y AYUDAS SOCIALES
FOMSNTO DEL EMPLEO
OTRAS ACTIVIDADES DEPROMOCIm.¡ SOCIAL
DIRECt:ION y SERVICIOS GENERALES DE SAlUDAD Y
SEGURIDAD SOCIAL
ASISTENCIA HOSPITALARIA
ATEl.;CION EN CENTROS INSULARES Y CGNAR':.\LES
PROMQCICN DE LA SALUD
CONTROL SANITARIO
SISTEMAS Y PLANES EDUCATIVOS
CON!ROL SOSRE LA CALIDAD EN LA EDIFICACIO~

PHO~OCION DE LA VIVIENDA
PLAmFICACIO!~ y CRDENACION URBAXISTICA
ARQUITECTVRA Y.HABITABILIDAD

1265
1266
1269
1341
1343
2222
2231
3131
3141
3221
3290
4111

4121
4122
4131
4132
4220
4311
4312
4321
4322

_~__~_~~_••• _._. __ • __ E ••• _._.~_.__ •• ._._•••_.

D E N o M 1 N A e ION

RESUMEN GENERAL POR PROGRAMAS Y CAPITULOS
(Código de denominaciones)

~RESUPUESTO DE GASTOS

DEUDA PUBLICA
ACTIVIDAD LEGISLATIVA
PRESIDENCIA DE GOBIERNO
RELACIONES INSTITUCIONALES
DIRECCION y SERVICIOS GENERALES DE FUNCION PUBLICA
GESTION DEL PERSONAL DE LA C.A.I.B.
nIRECCION y SERVICIOS GENERALES DE ADJUNTA A
PRESIDENCIA
OTRAS ACTUACIONES DE ADMINISTRACION TERRITORIAL y
FUNCION PUBLICA
CCOPERACION y RELACIONES CON LAS CORPORACIONES
LOCALES
SERVICIOS CENTRALES
pUBLICACIONES Y B.O.C.A.I.B.
SERVICIOS GENERALES
SERVICIOS A~XILIARES

1212
1213

1219

1211

1241

0111
1111
1121
1122

1261
1262
1263
::64
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D E N o M 1 N A C ION

PLAN DE DE~ARROLLO DE LAS ZONAS RURALES DE LAS
LB.
CONSERVACION y MEJORA DEL MEDIO NATURAL
ESTADISTICA Y DEMOGRAFIA
DIRECCION y SERVICIOS GENERALES DE ECONOMIA y
HACIENDA
PREVISION y POLITICA ECONOMICA
PROGRAMACION y POLITICA PRESUPUESTARIA
CONTROL INTERNO Y CONTABILIDAD
GESTION DE TESORERIA
GESTION E INSPECCION DE TRIEUTOS CEDIDOS
GESTION ~ATASTRAL. GESTION y RECAUDACION DE
TRIBUTOS
PROMOCION y REGULACION DE LA ARTESANIA
REFORMA DE LAS ESTRUCTURAS Y PROMOCION DEL
COMERCIO
POLITICA FINANCIERA
FOMENTO DE INFRAESTRUCTURAS PUBLICAS Y ASISTENCIA
FINANCIERA A MUNICIPIOS
SERVICIOS GENERALES DE AGRICULTURA Y PESCA
ORDENACION y MEJORA DE LA PRODUCCION PESQUERA y DE
SU COMERCIALIZACION
ORDENACION y MEJORA DE LOS SECTORES AGRICOLA y
GANADERO Y DE SU COMERCIALIZACIO~

DIRECCION y SERVICIOS GENERALES DE COMERCIO E
INDUSTRIA
REGULACION y NORMATIVA INDUSTRIAL
PROMOCION INDUSTRIAL y TECNOLOGICA
DIRECCION y SERVICIOS GENERALES DE TURISMO
ORDENACION TURISTICA
PROMOCION TURISTICA
TRANSFERENCIAS A CONSEJOS INSULARES

5312

5332
5511
6111

6121
6122
6123
6124
6131
6132

6210
6211

6311
6313

7111
7123

7124

7211

7221
7241
7511
7512
7513
9111

PROGRAMAo E N o M 1 N A e ION

PLANIFICACION, CONSTRUCCION, CONSERVACION y
EXPLOTACION DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA
PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE
ATENerON y DEFENSA DEL CONSUMIDOR
ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE
DIRECCION y SERVICIOS GENERALES DE EDCCACION.
CULTURA y DEPORTES
BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS
MUSEOS Y ARTES PLASTICAS
PROMOCION DE [;A CULTURA
PLANIF¡CACION y PROMOCION DE ACTIVIDADES JUVENILES
NORMALIZACION LINGUISTICA
ARTES ESCENlCAS
PROMOCION DEL DEPORTE
ARQUEOLOGIA y PROTECCION DEL PATRIMONIO
S.l.A.C, A.V.D. y "TOURI5T ATTENTION K

~ONTROL y SUPERVISION DE LOS MEDIOS OFICIALES DE
COMUNICACION
DIRECCION y SERVICIOS GENERALES DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENACION DEL TERRITOR!O
DIRECCION y SERVICIOS GENERALES DE TRABAJO Y
TRANSPORTES
ESTUDIO Y ADMINISTRACION DEL DOMINIO PUBLICO
HIDRAULICO
PLANIFICACION y CONSTRUCCION DE LA INFRAESTRUCTURA
DE CARRETERAS
CONSERVACION y EXPLOTACION DE LA~ED DE CAR~ETERAS

ORDENACION E INSPECCION DEL TRANSPCRTE
ORDENACION DEL LITORAL

-'GESTioN" DE INSTALACIOÑES PORTUAI:UAS
REFORMA y DESARROLLO AGa~RIO

5111

4411

5112

4431
4-432
4434
4510

4520
4530
4550
4551
4553
4560
4570
4580
4631
4632

5121

5131

5132
5133
5141
5142
5311

PROGRAMA

.. -.,

: ,'.
',1..

,'
"

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA CAIB PARA 1991

PRESUPUESTO.
EJEReICIO••. - 1991

PRESUPUESTO DE GASTOS

RESUMEN GENERAL POR PROGRA!o'.AS y CAPITULOS A!IALISrS

.••.., ,, ,,.

************* ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••*.* ••••••••••• *••• ** ••••••••• *••••••••• *••**•••••••••••••••••••••••••••••••••••

PROG. I P~~ I CAPITULO 1 1 CAPITULO 2 ! CAPITULO 3 I CAPITULO 4 1 CAPITULO 6 1 Ct'.PITULO 7 I CAPITULO 8 1 c.'\?rTULO 9

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
0111 1 2324.,47. 532 1 11774.747.S32! I 550.000.000

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1 2324.747. 532 1 1 11774 ,747, 532 1 1 1 1 1550.000.000

**••• *.~•• ~•• *••••••*••~.*••••*•••••**.*.* ••••• *•••• *.** •• *•••••••••• *•••••* •••••• *••• ~ ••••• **•• * ••• *•• *•••••••••**.*** •••••••••••

612.459.000 292.208.000 16ó.151.000

28.800.000 670.501.000

1.000.000

1111

1121

1122

773.631.199

68.347.321

37.178.799

54.896.321

34.050.000

12.451.000

75.000.000 75.000.000

3.000.000

3.500.000

2.000

1 1454.438.12°1384.283.,201213.252.0001 1104,800,00°1745,601.00°1 3,000,0001 3,502,0001
••••• * •• **~.a•••••* ••••• *k*.* •••••••••• * ••• *.* ••*.*.* •• ***** ••••••••••••••••••••***.*.** ••• *a* ••••••••••••••• K••••• *.* •••• ** ••••• *

,.~

",,',

'.~

1211 48.195.278 38.567.878 9.626.40°1 1.000
1212 122.433.483 104.255.983 13.177.500 5.000.000

1213 164.472.755 90.555.573 31.405.00°1 4.000.000 1.511.182 37.000.000 1.000
1219 969.500.000 520.000.000 49.500.000 400.000.000

1241 160.739.8% 33.439.896 1.800.000 3.000.000 69.000.000 25.000.000 28.500.000
1261 197.660.518 162.659.518 35.001.000

1262 85.281.076 56.706.076 13.575.000 15.000.000

1263 50.696.529 42.681. 785 8.014.744

1264 41.738.320 33.658.374 5.079.946 3.000.000

1265 339.970.375 70.219.807 57.750.000 212.000.566

1266 39.039.069 26.414.089 12.625.000
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j~* ••• **.*.** •• *••• **•••• *.*••••••••*.*•••••••••••• *••_.--*.* •._._.-.-._.•.-...-••.-.-••. _._...•..•_•••.•_.- .•_-_•.••.•.•...••.•••
PROG. 1 P:~ 1CAPITULO 1 I CAPITULO 2 I CAPITULO 3 I CAPITULO 4 I CAPITULO 6 I CAPITULO 7j CAPITlJLO 8 I CAPITULO 9

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1269 locaof l.OOOr I
-----_.._--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------I 22,•. 72•.32,1,,7•. ,5•.••,! 237.555.5'0! I 12.000.000! 700.5". 750 1 62.000.0001 2•. S02.000j

•••••••• v ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~.*...........•...

__~~:~ l ~:~~~~~~:~l :~:::~:::l :~:::~:::l ~~~~~~~~~~l 1 _
I 46.2.2. 440 1 S.386.,S6! 5.906.2.41 j I I 35.000.0001 I

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• t •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

:::: 1 ::::::::::1 :~::::::::I :::::::::1 ~:::::::::I -' .850.0001
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------I 7•. 23S.0S6! 41.4.5.056\ 4.900.0001 I I 24.000.0001 7.850.0001 I
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